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Nombre del curso Teoría del Derecho y la Regulación Ambiental 

Descripción general del curso El curso de teoría del derecho y la regulación ambiental 

busca responder a la pregunta por las razones de las que 

deriva la existencia del derecho ambiental, así como 

mostrar las estructuras sobre las que esta rama del 

derecho se erige.  

Profesor responsable Dr. Ezio Costa Cordella 

Créditos 5 créditos 

Horas totales directas 

 

24 horas por semestre 

Carga horaria semanal directa 3 horas.  

8 sesiones de 3 horas  

Objetivos de aprendizaje Generales:  

- Comprender las lógicas pre-jurídicas de las que 

deriva el derecho ambiental.  

- Observar la evolución del pensamiento en torno 

a las lógicas del derecho ambiental.  

Específicos:  

- Comprender las diferentes visiones que empujan 

al derecho ambiental. 

- Explorar la forma del derecho ambiental chileno 

y su relación con el derecho internacional y 

latinoamericano. 

- Observar la manera en que ha evolucionado el 

derecho ambiental . 

- Reflexionar acerca de los caminos futuros del 

derecho ambiental. 

- Comprender las formas en que se desarrolla la 

regulación ambiental y el rol de los actores 

públicos, privados y comunitarios en ello.  



Contenidos (unidades 

temáticas y horas asignadas a 

cada unidad) 

Unidad I. El concepto de medio ambiente y la relación 

sociedad - naturaleza (6 horas, 2 sesiones): 

- Evolución del concepto de naturaleza en la 

filosofía.  

- Naturaleza, bienes comunes y desarrollo de las 

sociedades.  

- Naturaleza, recursos naturales y poder.  

- Justicia Ambiental. 

- Derechos Humanos y Medio Ambiente 

Unidad II. La forma del Derecho Ambiental (6 horas,25 

sesiones): 

- Doctrinas del derecho ambiental y su posición 

como derecho autónomo.  

- Estado y Medio Ambiente.  

- Gestión ambiental y regulación policéntrica. 

- Derecho Ambiental y derechos humanos.  

- La función del derecho ambiental y la 

importancia de los principios.  

- ¿Normas sustantivas o instrumentos de gestión?  

- Procedimientos, infraestructura institucional y 

medio ambiente. 

Unidad III. La transición ecológica del derecho en el 

silgo XXI (6 horas, 2 sesiones): 

 

- Transición Ecológica y Transición Justa 

- Los regímenes internacionales y su rol en el 

derecho ambiental  

- La ampliación de la base del derecho ambiental  

- Regulación ambiental y nuevas comprensiones 

de la economía  

- La ecologización del derecho 

Metodología de enseñanza 

por unidad temática 

Unidad I. Clases Expositivas, lectura guiada, reflexión 

colectiva.  

Unidad II. Clases expositivas, participación de expertos 

invitados  

Unidad III. Clases expositivas, revisión de bibliografía, 

reflexión colectiva. 

Tipo de evaluación Continua: Lectura y participación (asistencia y 

comentarios sobre lecturas) en clases.  



Final: Examen (modalidad a convenir con los/as 

alumnos/as) 

Bibliografía  Básica:  

- Bermúdez, Jorge. Fundamentos del derecho 

ambiental, 2da ed. 2018. 

- Canut de Bon, Alejandro. Ecología y sociedad, 

2016. 

- CIDH, Opinión Consultiva 23/17. 

- DE SADELEER, Nicolás (2002): Environmental 

Principles: From political slogans to legal rules (New 

York: Oxford University. 

- Fernández, P. Manual de Derecho Ambiental 

Chileno, Editorial jurídica. 

- HARDIN, Garret.  “La tragedia de los espacios 

colectivos”, en H. E. Daly (ed.), Economía, 

ecología y ética: ensayos hacia una economía en 

estado estacionario, 1992, México, Fondo de 

Cultura Económica, pp. 111-124.   

- Jaria i Manzano, Jordi (2011): La cuestión ambiental 

y la transformación de lo público (Tirant lo Blanch). 

- Lorenzetti, Ricardo Luis, Teoría del derecho 

ambiental, México, Porrúa, 2008, 195 pp. 

- Magraw, Daniel y Thomure, Natalie. “Carta de 

Foresta: The Charter of the Forest Turns 800”, 

The Environmental Law Reporter, 2017. 

- Ostrom, Elinor (2011). El gobierno de los bienes 

comunes. La evolución de las instituciones de 

acción colectiva. /trad. Y rev. téc. De Leticia 

Merino Pérez, 2ª Ed. México. Fondo de Cultura 

Económica, Universidad Nacional Autónoma de 

México, IIS, 2011. 

- SUNSTEIN, Cass R. Riesgo y Razón: seguridad, 

ley y medioambiente. Katz Editores, 2006. 
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Material audiovisual de apoyo No se contemplan.  

 


